
 
       República de Chile 
      Provincia de Linares 
                 DIDECO 

       DECRETO EXENTO N°/ 
 
    PARRAL,      
 
VISTOS Y CONSIDERANDO: 
 
1. Las facultades que me confiere la ley N° 18.695, Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades 

y sus posteriores modificaciones. 

2. La Sentencia definitiva de fecha 10 de junio del 2021, dictada por el Tribunal Electoral Regional 

del Maule. 

3. El Acta de Proclamación de fecha 16 de junio del 2021 del Tribunal Electoral Regional del Maule. 

4. El Juramento prestado en Sesión de Instalación del Honorable Concejo Comunal de Parral, 

celebrado el 28 de junio de 2021. 

5. La Declaración de Asunción de funciones efectuado por el Decreto Afecto Nª 1.282 del 29 de 

junio de 2021. 

6. El Decreto Exento N° 2651 de fecha 12 de Julio de 2021, que delega en el Director de Recursos 
Humanos o quien le subrogue, la facultad de firmar “Por Orden de la Señora Alcaldesa” los 
Decretos Exentos y Decretos Siaper, y demás documentación directamente relacionada a la 
función delegada. 

7. Decreto Exento Siaper N° 293 de fecha 24 de febrero de 2023, que nombra a don VICTOR 
VALVERDE ROMERO como Secretario Municipal subrogante.  

8. Memorándum N°3/2023 con fecha 01 de Febrero de 2023 donde la Sra. Paula Retamal Urrutia, 
Alcaldesa de la Ilustre Municipalidad de Parral, autoriza la regularización de las horas 
compensadas conforme a la ejecución de la “Campaña Denuncia seguro”, realizada con fecha 30 
de Enero de 2023 entre las 18:00 y 21:00 hrs., en sector de Viña del Mar.  

9. Lo establecido en Contrato de Prestación de Servicios a Honorarios.  
10. La solicitud de trabajos extraordinarios adjunta presentada por los prestadores 

individualizados a continuación, autorizado por el supervisor del respectivo contrato.  
 

 

DECRETO: 

1. AUTORIZASE, la ejecución de trabajo extraordinario, el día 30 de Enero de 2023, entre 18:00 y 

21:00 hrs., para realizar actividades fuera del horario convenido contractualmente (condiciones 

horarias determinadas por el territorio), en el marco de la Campaña “Denuncia Seguro” en 

conjunto con Programa Territorial “Quiero Mi Barrio” del sector de Viña del Mar. El motivo del 

trabajo en este horario, es porque dado que la población objetivo y la comunidad está compuesta 

en su gran mayoría por Trabajadores Agrícolas de Temporada, el horario de retorno a sus hogares 

es entre 18:00 y 21:00 hrs., aproximadamente. La presente solicitud es para el día y horas ahí 

indicadas, para las prestadoras de servicios que se señalan a continuación, según detalle adjunto: 

 

 

NOMBRE PROFESIONAL  PROGRAMA  HORAS 

María José Manríquez Aravena SENDA Previene 3 

Marcela Alcaíno Díaz SENDA PrePARA2 3 

Pablo Lucero Fernández SENDA PrePARA2 3 

Felipe Benavente Contreras SENDA Previene 3 

https://parral.signiflow.com/EasiSign/barcodescan/scan?docId=16456
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2. ESTABLECESE, que el máximo de tiempo para compensación es de 40 horas completas, mensuales 

sin recargo. 

   

 

ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

“POR ORDEN DE LA SEÑORA ALCALDESA” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 VICTOR VALVERDE ROMERO                                                JAVIER MOREIRA BAUERLE  

SECRETARIO MUNICIPAL (S)                                                 DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS 

 

 

 

 

 
FBC 

DISTRIBUCIÓN: - 

 Indicada 

 Of. Partes 

 DIDECO (digital: ana.henriquez@parral.cl) 

 SENDA(digital: sendaprevieneparral@gmail.com ) 

 Departamento de acción social (Digital: mario.troncoso@parral.cl ) 

 
 
 
FUNCIONARIOS RESPONSABLES 
 

Directora DIDECO Jefe (s) Acción Social 

Maria Jorquera Coria Mario Troncoso Bravo  

  

  

mailto:ana.henriquez@parral.cl
mailto:sendaprevieneparral@gmail.com
mailto:mario.troncoso@parral.cl
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Horas extraordinarias Mes Enero de 2023 

Nombre Funcionario: María José Manríquez 

Día Actividad HORARIO TOTAL  
HORAS 

1       

2       

3    

4    

5       

6      

7      

8    

9    

10    

11    

12    

13    

14    

15    

16    

17    

18       

19       

20       

21    

22       

23       

24       

25    

26    

27       

28       

29       

30 
 Campaña “Denuncia Seguro” en conjunto Quiero Mi Barrio 
(viña del mar) 

18:00 a 21:00 
hrs  

3 

       

 
 
 
                              
 
 
 
 
 
 

                              

V°B° JEFE DIRECTO 



 
       República de Chile 
      Provincia de Linares 
                 DIDECO 

 

  

Horas extraordinarias Mes Enero de 2023 

Nombre Funcionario: Marcela Alcaíno Díaz 

Día Actividad HORARIO TOTAL  
HORAS 

1       

2       

3    

4    

5       

6      

7      

8    

9    

10    

11    

12    

13    

14    

15    

16    

17    

18       

19       

20    

21    

22    

23    

24    

25    

26    

27    

28    

29    

30 
 Campaña “Denuncia Seguro” en conjunto Quiero Mi Barrio 
(viña del mar) 

18:00 a 21:00 
hrs  

3 

    

 
 
 
                              

                              

V°B° JEFE DIRECTO 
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Horas extraordinarias Mes de Enero de 2023 

Nombre Funcionario: Pablo Lucero Fernández 

Día Actividad HORARIO TOTAL  
HORAS 

1       

2       

3    

4    

5       

6      

7      

8    

9    

10    

11    

12    

13    

14    

15    

16    

17    

18       

19       

20    

21    

22    

23    

24    

25    

26    

27    

28    

29    

30 
 Campaña “Denuncia Seguro” en conjunto Quiero Mi Barrio 
(viña del mar) 

18:00 a 21:00 
hrs  

3 

    

 
 
 
                              

                              

V°B° JEFE DIRECTO 
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Horas extraordinarias Mes Enero de 2023 

Nombre Funcionario: Felipe Benavente Contreras 

Día Actividad HORARIO TOTAL  
HORAS 

1       

2       

3    

4    

5       

6      

7      

8    

9    

10    

11    

12    

13    

14    

15    

16    

17    

18       

19       

20       

21    

22    

23    

24    

25    

26    

27    

28    

29    

30 
 Campaña “Denuncia Seguro” en conjunto Quiero Mi Barrio 
(viña del mar) 

18:00 a 21:00 
hrs  

3 

    

 
 
 
                              
 
 
 
 
 

                              

V°B° JEFE DIRECTO 
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